
Articulo lo- Sustitúyase el inciso a) de Art.24 de la ley 24241.- 

a) Si todos los servicios con aportes computados fueren 

en relacirín de dependencia el haber será equivalente 

al uno y mcdio( I ,S)por cada año dc servicio con 

aportes o fiwxi0n mayor de seis (,6) meses, hasta un 

máximo dc Ircinta y cinco (35) años calculado sobre 

el promedio dc las remuneraciones su-jetas a aportes 

y contribuciones actualizadas y percibidas durante 

los diez (10) años mas 1~~worablcs antcriorcs LI la 

cesación dc servicios. las normas reglamentarias 

cstablcccrán los proccdimicntos dc calculo del 

correspondiente promedio. 

A fin dc practicar la actualización previa cn cl 

pArrati) anterior, la administracii,n Nacional del la 

Seguridad Social (A’NSI~~S:,)regIamentara la 

aplicaci6n del índice salar¡íJ a utilizar. este índice 

serrí de carlícter oticial. 

Articulo 2”- De Forma.- Articulo 2”- De Forma.- 


